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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la 
demanda, para lo que estime conveniente proveer. 
Bucaramanga, 2 de febrero de 2022. 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario  

 
 Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                          JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bucaramanga – Santander 

 
Bucaramanga, tres (03) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Realizado el estudio de admisibilidad de la presente demanda, a la luz de lo dispuesto 
en el artículo 82 del C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, el Despacho encuentra los 
siguientes defectos, los cuales deberán subsanarse en el término legal de 5 días 
siguientes a la notificación que por estados se haga de este proveído, so pena de 
rechazo: 
 

Deberá aclarar las pretensiones, considerando que se trata de una demanda en 
la que su pretensión principal es la simulación de un negocio jurídico, no 
obstante, en la pretensión cuatro solicita la rescisión del contrato por lesión 
enorme, lo cual sería excluyente con lo primero. 

 
De conformidad con las anotaciones que anteceden, acatando lo pregonado en general 
por los artículos 82 y 90 del C.G.P., se dispondrá la inadmisión de la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga, 
  

RESUELVE. 
 

PRIMERO. INADMITIR la demanda verbal de SIMULACIÓN instaurada por 
GUILLERMO MARIÑO RUEDA, a través de apoderado judicial, contra GRACIELA RUEDA 
DE MARIÑO y ESPERANZA MARIÑO RUEDA, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
  
SEGUNDO. CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar el defecto 
referenciado, so pena, de rechazo. 
 
TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAVIER CAMACHO PIÑA como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f5f06c8123684ea7362259279aa3674db5f147e59fe412929740b73b009c5939

Documento generado en 03/02/2022 08:05:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


